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PROCESO CAS N° 105 - 2017 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE ALCALDIA 

 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Encargado de Sistema de Atención al vecino y Seguimiento de Proyectos 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Alcaldía 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
Experiencia mínima de 02 años en Gestión Pública y 
seguimiento de proyectos. 

Competencias 

Capacidad analítica y criterio para solucionar problemas, alto 
sentido de responsabilidad; capacidad de trabajar en equipo 
y bajo presión. Iniciativa y compromiso de trabajo. Facilidad 
de comunicación e interrelación a todo nivel. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Titulo Profesional en Sociología 

Cursos y/o estudios de especialización 
Cursos de Dirección de personas, Diseño Organizacional, 
Gestión Pública y de Riesgos 

 
Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
 

Conocimiento en OFIMATICA 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar:  

a. Atención telefónica a los vecinos. 

b. Manejo del sistema de atención al vecino. 

c. Derivar y hacer seguimiento de los correos ingresados a Directoalcalde@munimolina.gob.pe. 

d. Coordinación con las diferentes unidades orgánicas a fin que solucionen las quejas presentadas. 

e. Verificación de soluciones a las quejas presentadas. 

f. Apoyo administrativo al Despacho de Alcaldía. 

g. Asistencia en general de las actividades o requerimientos del despacho de alcaldía. 
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h. Seguimiento de proyectos municipales. 

i. Inspecciones de avances de obras públicas. 

j. Realizar reportes de cumplimientos de metas gerenciales. 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Alcaldía 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Julio del 2017 
Término: 31 de Julio  del 2017 

Remuneración Mensual 
S/. 4,220.00 (Cuatro mil doscientos veinte con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 08/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2017 

Del 23/06/2017 
Al 25/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 26/06/2017 
Al 26/06/2017 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

28/06/2017 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 28/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

 

 

 

http://www.munimolina.gob.pe/
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VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información consignada en 

dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.munimolina.gob.pe/
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PROCESO CAS N° 106 - 2017 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA LA  SUBGERENCIA DE  OBRAS 

PRIVADAS Y HABILITACIONES URBANAS 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Técnico Administrativo 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

                  Subgerencia de  Obras Privadas y Habilitaciones Urbanas 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia Con más de 01 año en Gobiernos Locales. 

Competencias 
Responsable,proactivo,organizado,orientado al 
cumplimiento,servicio al usuario. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Estudios de Secretariado 

Cursos y/o estudios de especialización  

 
Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
 

Conocimiento en OFIMATICA 
Conocimiento de la Ley 29090,Ley de Regulación de 
Habilitaciones Urbanas y Edificaciones 27444 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar:  

a. Asistir a las comisiones de arquitectura y delegados AD-Hoc. 

b. Elaboración de actas para la comisión de arquitectura y Ad-Hoc. 

c. Archivo de actas emitidas por la comisión. 

d. Envio a través de cubrir las actas emitidas por la comisión,haciendo el respectivo seguimiento. 

e. Llevar agenda con citas para las comisiones. 

f. Recepción,acumulación y foliación de anexos de los expedientes para continuación de trámites. 

g. Otras que designe la Subgerencia de Obras Privadas y Habilitaciones Urbanas. 
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CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Subgerencia de  Obras Privadas y Habilitaciones Urbanas 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Julio del 2017 
Término: 31 de Julio  del 2017 

Remuneración Mensual 
S/. 1,700.00 (Un mil setecientos con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

IV. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 08/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2017 

Del 23/06/2017 
Al 25/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 26/06/2017 
Al 26/06/2017 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

28/06/2017 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 28/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

V. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

http://www.munimolina.gob.pe/
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VI. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información consignada en 

dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.munimolina.gob.pe/
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PROCESO CAS N° 107 - 2017 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA LA  SUBGERENCIA DE  OBRAS 

PRIVADAS Y HABILITACIONES URBANAS 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Verificador Administrativo 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

                  Subgerencia de  Obras Privadas y Habilitaciones Urbanas 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia Con más de 02 años en Gobiernos Locales. 

Competencias 
Responsable, proactivo, organizado, orientado al 
cumplimiento, servicio al usuario. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Arquitecto Colegiado Habilitado 

Cursos y/o estudios de especialización AutoCAD, Adobe Photoshop, Sistema Operativo WIndows  

 
Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
 

Conocimiento en OFIMATICA 
Conocimiento de la Ley 29090,Ley de Regulación de 
Habilitaciones Urbanas y Edificaciones D.S. N° 008-2013-
VIVIENDA y Ley 27444 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar:  

a. Revisión y evaluación de expedientes de Licencias de Habilitaciones Urbanas nuevas modalidades B, C y D. 

Recepción de obras habilitación urbana y valorización de aportes. 

b. Elaboración de informes técnicos respecto de los expedientes de licencias de habilitaciones urbanas,recepción 

de obras de habilitación urbana y valorización de aportes. 

c. Elaboración de Proyectos de Oficio, cartas y memorandos referentes a los expedientes de Licencias de 

Habilitación Urbana y Valorización de aportes. 

d. Elaboración y revisión de proyectos de Resoluciones respecto de los trámites de habilitaciones urbanas. 

Recepción de obras de habilitación urbana y valorización de aportes,en coordinación con la asesora legal de la 

Subgerencia de obras privadas y habilitaciones urbanas. 
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e. Seguimiento de los expedientes de habilitación urbana, recepción de obras de habilitación urbana y valorización 

de aportes para el estricto cumplimiento de los plazos de ley. 

f. Atención y orientación al administrado referente a los temas y trámites de habilitación recepción de obras de 

habilitación urbana y valorización de aportes para el estricto cumplimiento de los plazos de ley. 

g. Otras que determine la superioridad. 

h. Coordinación y convocatoria para Comisiones Técnicas de acuerdo a la modalidad C y D en los procedimientos 

correspondientes. 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Subgerencia de  Obras Privadas y Habilitaciones Urbanas 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Julio del 2017 
Término: 31 de Julio  del 2017 

Remuneración Mensual 
S/. 4,000.00 (Cuatro mil con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 08/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2017 

Del 23/06/2017 
Al 25/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 26/06/2017 
Al 26/06/2017 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

28/06/2017 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 28/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

http://www.munimolina.gob.pe/
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VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información consignada en 

dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 

 

 

 

http://www.munimolina.gob.pe/
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PROCESO CAS N° 108 - 2017 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS  PARA LA  SUBGERENCIA DE TRANSPORTE Y 

TRANSITO 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Chofer de Grúa 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

                  Subgerencia de  Transporte y Tránsito 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
Mínima de 01 año como chofer en entidad pública y/o 
privada. 

Competencias 
Alto sentido de responsabilidad de trabajo en equipo. 
Honestidad y espíritu de servicio. 
Orientado al cumplimiento de metas y objetivos. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Secundaría Completa. 

Cursos y/o estudios de especialización No Indispensable.  

 
Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
 

Poseer Licencia de conducir AIIIB – AIIIC 
Conocimiento de mecánica básica. 
Antecedentes policiales. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar:  

a. Servicios de seguridad vial en las vías del distrito. 

b. Acciones de prevención y vigilancia mediante el patrullaje con vehículo 

c. Velar por el buen funcionamiento del vehículo asignado a su cargo. 

d. Estar atento en todo momento a cualquier incidente y/o ocurrencia (accidentes de tránsito ,etc) para una 

atención en tiempo real de acuerdo a nuestras posibilidades. 

e. Revisar diariamente los controles preventivos de sistema eléctrico,dirección,frenos u otros que considere 

necesario. Utilizar las circulinas y sirenas cuando el caso lo amerite. 

f. Otras que asigne la Gerencia y/o Subgerencia de Transporte y Tránsito. 
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IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Subgerencia de  Transporte y Tránsito. 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Julio del 2017 
Término: 31 de Julio  del 2017 

Remuneración Mensual 
S/. 1,600.00 (Un mil seiscientos con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 08/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2017 

Del 23/06/2017 
Al 25/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 26/06/2017 
Al 26/06/2017 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

28/06/2017 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 28/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

http://www.munimolina.gob.pe/
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VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información consignada en 

dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.munimolina.gob.pe/
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PROCESO CAS N° 109 - 2017 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS  PARA LA  SUBGERENCIA DE TRANSPORTE Y 

TRANSITO 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de diez (10) Inspectores de Transporte 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

                  Subgerencia de  Transporte y Tránsito 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
Mínima de 01 año como chofer en entidad pública y/o 
privada. 

Competencias 

Alto sentido de responsabilidad y capacidad de trabajo en 
equipo. 
Honestidad y espíritu de servicio. 
Orientado al cumplimiento de metas y objetivos. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Secundaría Completa. 

Cursos y/o estudios de especialización No Indispensable.  

 
Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
 

Microsoft Office 
Conocimiento de las reglas de tránsito. 
Antecedentes Policiales. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar:  

a. Operativo de control y fiscalización de vehículos de transporte público regular y taxis, transporte de carga, 

transporte escolar y privado en coordinación con la Policía Nacional del Perú. 

b. Plaqueo y seguimiento operacional de vehículos de transporte público regular, taxis y de carga a fin de evitar 

distorsiones en el uso de la vía pública. 

c. Apoyo en la realización de conteo vehicular. 

d. Inspecciones por vehículos mal estacionados de abandono en coordinación con la Policía Nacional del Perú. 

e. Otra que asigne la Gerencia y/o Subgerencia de Transporte y Tránsito. 
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IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Subgerencia de  Transporte y Tránsito. 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Julio del 2017 
Término: 31 de Julio  del 2017 

Remuneración Mensual 
S/. 1,300.00 (Un mil trescientos con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 08/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2017 

Del 23/06/2017 
Al 25/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 26/06/2017 
Al 26/06/2017 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

28/06/2017 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 28/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

http://www.munimolina.gob.pe/
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VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información consignada en 

dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.munimolina.gob.pe/
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PROCESO CAS N° 110 - 2017 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS  PARA LA  SUBGERENCIA DE TRANSPORTE Y 

TRANSITO 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Inspector  de Transporte 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

                  Subgerencia de  Transporte y Tránsito 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
Mínima de 01 año en labores de transporte de tránsito  en 
entidad pública y/o privada. 

Competencias 

Alto sentido de responsabilidad y capacidad de trabajo en 
equipo. 
Honestidad y espíritu de servicio. 
Orientado al cumplimiento de metas y objetivos. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Secundaría Completa y/o estudios técnicos superiores. 

Cursos y/o estudios de especialización No Indispensable.  

 
Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
 

Microsoft Office 
Conocimiento de las reglas de tránsito. 
Primeros Auxilios. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar:  

a. Supervisar las operaciones de servicio. 

b. Controlar y coordinar el rol de servicio. 

c. Distribución del personal y unidades móviles según sectores a verificar e inspeccionar. 

d. Recibe quejas de los vecinos las mismas que se da solución de acuerdo a disposiciones dadas por la subgerencia. 

e. Estar constantemente en comunicación con su personal a su cargo pidiendo las novedades que hubieran en el 

lugar designado. 

f. Otras que asigne la Gerencia y/o Subgerencia de Serenazgo. 
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IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Subgerencia de  Transporte y Tránsito. 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Julio del 2017 
Término: 31 de Julio  del 2017 

Remuneración Mensual 
S/. 2,300.00 (Dos mil trescientos con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 08/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2017 

Del 23/06/2017 
Al 25/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 26/06/2017 
Al 26/06/2017 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

28/06/2017 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 28/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

http://www.munimolina.gob.pe/
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VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información consignada en 

dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.munimolina.gob.pe/
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PROCESO CAS N° 111 - 2017 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS  PARA LA  SUBGERENCIA DE TRANSPORTE Y 

TRANSITO 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Inspector  de Transporte 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

                  Subgerencia de  Transporte y Tránsito 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia Sin experiencia 

Competencias 

Alto sentido de responsabilidad y capacidad de trabajo en 
equipo. 
Honestidad y espíritu de servicio. 
Orientado al cumplimiento de metas y objetivos. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Secundaría Completa. 

Cursos y/o estudios de especialización No Indispensable.  

 
Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
 

Microsoft Office 
Conocimiento de las reglas de tránsito. 
Antecedentes Policiales 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar:  

a. Operativo de control y fiscalización de vehículos de transporte público regular y taxis,transporte de 

carga,transporte escolar y privado en coordinación con la Policía Nacional del Perú. 

b. Plaqueo y seguimiento operacional de vehículos de transporte publico regular,taxis y de carga a fin de evitar 

distorciones en el uso de la vía pública. 

c. Apoyo en la realización de conteos vehiculares. 

d. Inspecciones por vehículos mal estacionados por abandono en coordinación con Policía Nacional del Perú. 

e. Otras que asigne la Gerencia y/o subgerencia de Transporte y Tránsito. 
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IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Subgerencia de  Transporte y Tránsito. 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Julio del 2017 
Término: 31 de Julio  del 2017 

Remuneración Mensual 
S/. 1,300.00 (Un mil trescientos con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 08/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2017 

Del 23/06/2017 
Al 25/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 26/06/2017 
Al 26/06/2017 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

28/06/2017 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 28/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

http://www.munimolina.gob.pe/
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VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información consignada en 

dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N° 112 - 2017 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA 

SUBGERENCIA DE SERENAZGO 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Supervisor de CSI 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

  Subgerencia de Serenazgo 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
Experiencia mínima de 01 año en seguridad y/o afines en 
entidades públicas y/o privadas. 

Competencias 

Alto sentido de responsabilidad y capacidad de trabajo en 
equipo. 
Honestidad y espíritu de servicio. 
Orientado al cumplimiento de metas y objetivos. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Secundaria Completa y/o Estudios Técnicos Superior 

Cursos y/o estudios de especialización No indispensable 

 
Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
 

Microsoft Office 
Conocimiento de Seguridad 
Conocimiento de atención al cliente 
Conocimiento de primeros auxilios 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar:  

a. Coordinar el relevo, con la debida anticipación, de los operadores de cámaras, telefonistas y radio operador de 

radio de la sala de edición y control de partes (código de atención). 

b. Coordinar con los operadores de cámaras, telefonistas y radio operador el trabajo a realizar. 

c. Estar atento en todo momento a cualquier incidente y/o ocurrencia(accidentes de tránsito, arrebatos) 

d. Mantenerse atento cuando se produzca alguna persecución, en caso de ser necesario, sugerir el cierre de 

algunas calles, orientar siempre al personal de campo mediante la observación permanente de las cámaras. 

e. El servicio de monitoreo únicamente será dirigido a la búsqueda de ocurrencias en salvaguarda de la seguridad 

de los contribuyentes. 
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IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Subgerencia de  Serenazgo 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Julio del 2017 
Término: 31 de Julio  del 2017 

Remuneración Mensual 
S/. 1,750.00 (Un mil setecientos cincuenta con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato Turnos Rotativos. 

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 08/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2017 

Del 23/06/2017 
Al 25/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 26/06/2017 
Al 26/06/2017 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

28/06/2017 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 28/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

http://www.munimolina.gob.pe/
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VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información consignada en 

dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.munimolina.gob.pe/
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PROCESO CAS N° 113 - 2017 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

SERENAZGO 

 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de tres (03) Operador de Cámara de Video vigilancia-CSI  
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia de Serenazgo 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
Experiencia Mínima de un (01) año en labores 
relacionadas al cargo en entidad pública o privada.  

Competencias 

Alto sentido de responsabilidad y capacidad de trabajo en 
equipo. 
Honestidad y espíritu de servicio. 
Orientado al cumplimiento de metas y objetivos. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Secundaria Completa 

Cursos y/o estudios de especialización No dispensable. 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

Conocimientos de Manejo de Computación (Office) 
Conocimiento de seguridad 
Conocimiento de atención al cliente 
Antecedentes Policiales 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar:  

a. Mantenerse correctamente uniformados e informados de las novedades y consignas debidamente registradas 

en el sistema. 

b. Coordinar y Controlar el Rol de Servicio. 

c. Observar la conducta de las personas que transitan por las vías donde se ubican las cámaras de video vigilancia. 
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d. Estar atento en todo momento a cualquier incidente y/o ocurrencia (accidentes de tránsito, arrebatos , etc) , 

para una atención en tiempo real de acuerdo a nuestras posibilidades. 

e. Controlar el monitoreo de las cámaras ubicadas en puntos estratégicos del distrito. 

f. Otras que asigne la Gerencia y/o Subgerencia de Serenazgo. 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Subgerencia de  Serenazgo 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Julio del 2017 
Término: 31 de Julio  del 2017 

Remuneración Mensual 
S/. 1,300.00 (Un mil trescientos con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato Turnos Rotativos. 

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 08/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2017 

Del 23/06/2017 
Al 25/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 26/06/2017 
Al 26/06/2017 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

28/06/2017 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 28/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

 

 

http://www.munimolina.gob.pe/
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VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información consignada en 

dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N° 114 - 2017 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

SERENAZGO 

 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de diez (10) Motorizados 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia de Serenazgo 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
Experiencia Mínima de 01 año en labores relacionadas al 
cargo en entidad pública y/o privada. 

Competencias 

Alto sentido de responsabilidad y capacidad de trabajo en 
equipo. 
Honestidad y espíritu de servicio. 
Orientado al cumplimiento de metas y objetivos.  

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Secundaria Completa.                                          

Cursos y/o estudios de especialización No dispensable. 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

Poseer licencia de conducir BII. 
Conocimiento de Reglas de transito 
Conocimiento de atención al cliente 
Conocimiento de Seguridad 
Antecedentes Policiales 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Servicio de seguridad vial y protección de los vecinos del distrito. 
b. Acciones de prevención y vigilancia mediante el patrullaje con vehículo motorizado. 
c. Velar por el buen funcionamiento del vehículo motorizado asignado a su cargo. 
d. Estar atento en todo momento a cualquier incidente y/o ocurrencia (accidentes de tránsito, arrebatos, etc.), 

 para una atención en tiempo real de acuerdo a nuestras posibilidades. 
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e. Revisar diariamente los controles preventivos de sistema eléctrico, dirección, frenos u otros que considere    
necesario .Utilizar las circulinas y sirenas cuando el caso lo amerite.  

f. Usar permanentemente cascos, visera protectora, chaleco reflectivo. 
g. Otras que asigne la Gerencia y/o la Subgerencia de transportes.  

 
IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Subgerencia de  Serenazgo 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Julio del 2017 
Término: 31 de Julio  del 2017 

Remuneración Mensual 
S/. 1,500.00 (Un mil quinientos con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato Turnos Rotativos. 

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 08/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2017 

Del 23/06/2017 
Al 25/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 26/06/2017 
Al 26/06/2017 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

28/06/2017 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 28/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

 

 

 

http://www.munimolina.gob.pe/


 
“Año del Buen Servicio al Ciudadano” 

 

 
 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información consignada en 

dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N° 115 - 2017 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

SERENAZGO 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Coordinador de Logística y Presupuesto 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia de Serenazgo 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
Experiencia Mínima de 02 años en labores administrativas 
en entidad pública y/o privada. 

Competencias 

Alto sentido de responsabilidad y capacidad de trabajo en 
equipo. 
Honestidad y espíritu de servicio. 
Orientado al cumplimiento de metas y objetivos.  

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Titulado en Administración 
Titulado en Carrera Técnica de Computación e Informática                                          

Cursos y/o estudios de especialización No dispensable. 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

MS Office avanzado (Word, Excel, Power Point y Otros)                                  
Monitoreo y Evaluación de Programas y Proyectos de 
Inversión Publica             
Simplificación Administrativa                                                                                     
Programación y Formulación Presupuestal Anual                                                    
Ley N°27444 de Procedimientos Administrativos                                                            
Seguridad Ciudadana                                                                                                           
Ley de Contrataciones del Estado                                                                          
Administración del Presupuesto Publico 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Planificar, programar, ejecutar y controlar el abastecimiento de bienes y servicios de acuerdo al PAC, así como 
su distribución a la GSC y Subgerencia de Serenazgo y Transporte y Tránsito (cuadro de necesidades físico y 
justipreciado), monitoreando los ingresos (sólo arbitrios de Serenazgo) a fin de cumplir con los objetivos 
estratégicos de las Unidades Orgánicas (indicadores de eficiencia). 
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b. Supervisar, ejecutar y mantener actualizado la toma de inventarios de los bienes patrimoniales de la Gerencia 
de Seguridad y Gestión de Riesgo de Desastres, Serenazgo y Tránsito, informando a la SG Logística o GTI para 
su actualización. 

c. Establecer y formular directrices para la optimización de los procesos de la Gerencia y Subgerencias, 
respetando las directivas de la Municipalidad (SCI) y las recomendaciones de OCI. 

d. Proyectar, monitorear y distribuir los recursos presupuestales de la GSC y sus Subgerencias por actividades de 
acuerdo al POI, alineados al Plan de Seguridad Ciudadana PP0030, PEI y PLDC (Presupuesto por resultados) 
informando a la GPPDI. 

e. Monitorear, controlar los daños causados a los vehículos, postes de cámaras de video vigilancia, alarmas y 
cableados; así como ejercer control del kilometraje/combustible (recorrido), operatividad de las unidades 
móviles y control del uso operativo de los PAR. 

f. Llevar un control de los indicadores de eficiencia (operatividad flota vehicular, kilometraje, PAR y Tácticos, 
entre otros) que coadyuve en la toma de decisiones en las actividades primarias de los servicios de la GSC, 
Serenazgo. 

g. Proponer, proyectar, formular informes técnicos o presentaciones en power point sobre arbitrios, logística, 
Plan Local de Desarrollo Concertado, SCI de la GSC Serenazgo, dando atención a requerimientos diversos . 

h. Ejercer charlas de inducción y capacitación al personal Sereno y Supervisores sobre el cuidado de los bienes 
patrimoniales y novedades en materia logística que afectan al servicio de Serenazgo (accidentes de tránsito, 
relevos de equipos, entre otros). 

i. Otra que asigne la Gerencia y/o Subgerencia de Serenazgo. 
 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Subgerencia de  Serenazgo 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Julio del 2017 
Término: 31 de Julio  del 2017 

Remuneración Mensual 
S/. 3,500.00 (Tres mil quinientos con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 08/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2017 

Del 23/06/2017 
Al 25/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 26/06/2017 
Al 26/06/2017 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 
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SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

28/06/2017 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 28/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información consignada en 

dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 
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c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N° 116 - 2017 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

SERENAZGO 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Asistente Administrativo 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia de Serenazgo 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
Experiencia mínima de un (01) año en labores 
relacionadas al cargo en entidad pública. 

Competencias 

Alto sentido de responsabilidad y capacidad de trabajo en 
equipo. 
Honestidad y espíritu de servicio. 
Orientado al cumplimiento de metas y objetivos. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Estudios Universitarios y/o Estudios Técnicos Superior 

Cursos y/o estudios de especialización No dispensable 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

Conocimiento de Manejo de Computación (Office ) 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Manejo del Sistema SIGEX para ingreso y salida de Expedientes.  
b. Manejo del Sistema SIGA para elaboración de Requerimientos de Servicios y Bienes. 
c. Atención de quejas y denuncias presentadas por mesa de partes y otros. 
d. Atención y orientación al público. 
e. Apoyo en la elaboración de documentos Informes, Memorándum y Otros. 
f. Otra que asigne la Gerencia y/o Subgerencia de Serenazgo. 
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IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Subgerencia de  Serenazgo 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Julio del 2017 
Término: 31 de Julio  del 2017 

Remuneración Mensual 
S/. 2,400.00 (Dos mil cuatrocientos con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 08/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2017 

Del 23/06/2017 
Al 25/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 26/06/2017 
Al 26/06/2017 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

28/06/2017 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 28/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 
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VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información consignada en 

dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N° 117 - 2017 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

SERENAZGO 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Soporte Técnico - CSI 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia de Serenazgo 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
Experiencia mínima de un (01) año en labores 
relacionadas al cargo en entidad pública y/o privada y/o 
afines. 

Competencias 

Alto sentido de responsabilidad y capacidad de trabajo en 
equipo. 
Honestidad y espíritu de servicio. 
Orientado al cumplimiento de metas y objetivos. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Estudios Técnicos Superior y/o Estudios Universitarios 

Cursos y/o estudios de especialización No dispensable 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

Conocimiento de Manejo de Computación (Office)                                           
Conocimiento de Seguridad Ciudadana                                                                                         
Conocimiento de atención al cliente                                                                                                                                                                                                                                     

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Servicio de Mantenimiento de las maquinas del dentro de Centro de Seguridad Integral CSI.  
b. Mantener Operativas las maquinas del CSI. 
c. Supervisión del buen uso del Sistema de Comunicación. 
d. Administrar la red telefónica del CSI. 
e. Realización y control de copias de seguridad de la información sensible del CSI. 
f. Otras que asigne la Gerencia de Seguridad Ciudadana y/o la Subgerencia de Serenazgo. 
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IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Subgerencia de  Serenazgo 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Julio del 2017 
Término: 31 de Julio  del 2017 

Remuneración Mensual 
S/. 2,400.00 (Dos mil cuatrocientos con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 08/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2017 

Del 23/06/2017 
Al 25/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 26/06/2017 
Al 26/06/2017 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

28/06/2017 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 28/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 
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VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información consignada en 

dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N° 118 - 2017 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

SERENAZGO 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Jefe de CSI 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia de Serenazgo 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
Experiencia mínima de un (01) años en labores 
relacionados al cargo en entidad pública y/o privada y/o 
afines. 

Competencias 

Alto sentido de responsabilidad y capacidad de trabajo en 
equipo. 
Honestidad y espíritu de servicio. 
Orientado al cumplimiento de metas y objetivos. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Estudios Superiores                                                                                                                                                                                                   
De Preferencia haber Pertenecido a las Fuerzas Armadas 

Cursos y/o estudios de especialización No dispensable 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

Conocimiento de Manejo de Computación (Office)                                           
Conocimiento de Seguridad Ciudadana                                                                                         
Conocimiento de atención al cliente                                                                             
Conocimiento de primeros auxilios                                                                           
Poseer Licencia de Conducir AIIB       

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Coordinar con los Supervisores y Operaciones de Cámaras el trabajo a realizar.  
b. Monitorear los riesgos y analizar la información cuantitativa (estadística) y cualitativa, opinar e informar sobre 

la influencia de los peligros inminentes con relación a la vulnerabilidad de la zona donde estos se presenten y 
elaborar el reporte correspondiente. 

c. Evaluar de manera permanente el proceso para desarrollar la mejora continúa con el fin de optimizar la 
operatividad del CSI. 
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d. Elaborar informes especiales sobre las incidencias delictivas y las tendencias en materia de Seguridad 
Ciudadana. 

e. Ejecutar medidas para la prevención de comisión de delitos. 
f. Atender la solicitud de Videos por parte de las dependencias autorizadas para su entrega. 
g. Llevar un control de Seguridad de los archivos digitales de la Central de Seguridad Integral (CSI). 
h. Otras que asigne la Gerencia de Seguridad Ciudadana y Gestión de Riesgo de Desastres y/o la Subgerencia de 

Serenazgo. 
 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Subgerencia de  Serenazgo 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Julio del 2017 
Término: 31 de Julio  del 2017 

Remuneración Mensual 
S/. 4,500.00 (Cuatro  mil quinientos con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 08/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2017 

Del 23/06/2017 
Al 25/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 26/06/2017 
Al 26/06/2017 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

28/06/2017 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 28/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

http://www.munimolina.gob.pe/
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VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información consignada en 

dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.munimolina.gob.pe/
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PROCESO CAS N° 119 - 2017 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

SERENAZGO 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Encargado de Almacén 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia de Serenazgo 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
Experiencia mínima de un (01) año en labores 
relacionadas al cargo en entidad pública y/o privada y/o 
afines. 

Competencias 

Alto sentido de responsabilidad y capacidad de trabajo en 
equipo. 
Honestidad y espíritu de servicio. 
Orientado al cumplimiento de metas y objetivos. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Secundaria Completa y/o Estudios Técnicos Superior 

Cursos y/o estudios de especialización No dispensable 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

Conocimiento de Manejo de Computación (Office )                                                   
Conocimiento de Manejo de Almacén                                                                         
Conocimiento de atención al cliente     

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Efectuar el inventario general de los bienes materiales y equipos asignados a la Gerencia de Seguridad 
Ciudadana y Gestión de Riesgo de Desastres y Subgerencia de Serenazgo.  

b. Control de ingresos y salidas de bienes materiales y equipos. 
c. Apoyo en las Actividades que desarrolla Serenazgo en todo el Distrito. 
d. Tener ordenado el Almacén a cargo para la mejor distribución de Los bienes. 
e. Control y Mantenimiento de los puestos de Serenazgo. 
f. Distribución y Recepción de materiales que ingresa al almacén. 
g. Otras que asigne la Gerencia de Seguridad Ciudadana y Gestión de Riesgo de Desastres y/o la Subgerencia de 

Serenazgo 
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IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Subgerencia de  Serenazgo 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Julio del 2017 
Término: 31 de Julio  del 2017 

Remuneración Mensual 
S/. 2,500.00 (Dos mil quinientos con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 08/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2017 

Del 23/06/2017 
Al 25/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 26/06/2017 
Al 26/06/2017 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

28/06/2017 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 28/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

http://www.munimolina.gob.pe/
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VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información consignada en 

dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.munimolina.gob.pe/
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PROCESO CAS N° 120 - 2017 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

SERENAZGO 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Coordinador de CSI 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia de Serenazgo 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
Experiencia mínima de un (01) año en labores 
relacionadas al cargo en entidad pública y/o privada y/o 
afines. 

Competencias 

Alto sentido de responsabilidad y capacidad de trabajo en 
equipo. 
Honestidad y espíritu de servicio. 
Orientado al cumplimiento de metas y objetivos. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Estudios Superiores y/o Técnico Superior                                                                                                       
De Preferencia haber Pertenecido a las Fuerzas Armadas 

Cursos y/o estudios de especialización No dispensable 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

Conocimiento de Manejo de Computación (Office)                                           
Conocimiento de Seguridad Ciudadana                                                                                         
Conocimiento de atención al cliente                                                                            
Conocimiento de primeros auxilios      

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Coordinar el relevo, con la debida anticipación, de los Operadores de cámaras., telefonistas  y Radio Operador 
de Radio de la  Sala de edición y control de Partes (Código de Atención) . 

b. Coordinar con los Operadores de cámaras., telefonistas  y Radio Operador de Radio el trabajo a realizar. 
c. Estar atento en todo momento a cualquier incidente y/o ocurrencia (accidentes de tránsito, arrebatos etc.), 

para una atención en tiempo real de acuerdo a nuestras posibilidades. 
d. Mantenerse atento cuando se produzca alguna persecución, en caso de ser necesario, sugerir el cierre de 

algunas calles, orientar siempre al personal de campo mediante la observación permanente de las cámaras. 
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e. El servicio de monitoreo únicamente será dirigido a la búsqueda de ocurrencias en salvaguarda de la seguridad 
de los contribuyentes. 
 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Subgerencia de  Serenazgo 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Julio del 2017 
Término: 31 de Julio  del 2017 

Remuneración Mensual 
S/. 4,000.00 (Cuatro mil con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 08/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2017 

Del 23/06/2017 
Al 25/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 26/06/2017 
Al 26/06/2017 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

28/06/2017 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 28/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

http://www.munimolina.gob.pe/
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VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información consignada en 

dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.munimolina.gob.pe/
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PROCESO CAS N° 121 - 2017 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA LA SUBGERENCIA DE GESTION 

DOCUMENTARIA Y ATENCION AL CIUDADANO 

 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de siete (07) Notificadores 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
Experiencia mínima de 01 año en gestión y notificación de 
documentos. 

Competencias 

Vocación y predisposición para la atención al público. 
Manejo en la solución de conflictos. 
Proactivo y dinámico, responsabilidad y capacidad de 
trabajo en equipo y bajo presión. 
Vocación de servicios y compromiso institucional. 
Comunicación a todo nivel. 
Manejo de relaciones interpersonales. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Estudios secundarios completos/Estudios 
Técnicos/Universitarios. 

Cursos y/o estudios de especialización Brevete A1/Moto 

 
Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
 

Ley de Procedimientos Administrativos/Reglamento de 
Tránsito. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar:  

a. Recepción, ordenamiento y distribución de los documentos para notificar dentro o fuera del distrito. 

b. Notificación en los domicilios fiscales de los contribuyentes de los diversos documentos emitidos por la entidad. 

c. Elaboración y llenado de los cargos de notificación. 
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d. Elaboración de reportes de notificación efectiva y no efectiva de los documentos gestionados. 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio 
Subgerencia de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano. 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Julio del 2017 
Término: 31 de Julio  del 2017 

Remuneración Mensual 
S/. 1,330.00 (Mil Trescientos Treinta con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 08/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2017 

Del 23/06/2017 
Al 25/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 26/06/2017 
Al 26/06/2017 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

28/06/2017 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 28/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

 

 

http://www.munimolina.gob.pe/
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VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información consignada en 

dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.munimolina.gob.pe/
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PROCESO CAS N° 122 - 2017 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA LA  SUBGERENCIA DE GESTION 

DOCUMENTARIA Y ATENCION AL CIUDADANO 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Supervisor Operativo de la Plataforma Unica de Atención al Ciudadano 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

                  Subgerencia de  Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 

Mínima de 05 años en Plataforma Unica de Atención al 
Ciudadano en un Gobierno Local. 
Mínima de 07 años en Gobierno Local. 
Mínimo de 02 años en posición de jefe o supervisor de área 
de operaciones en la entidad pública o privada. 

Competencias 

Capacidad analítica y criterio para solucionar problemas. 
Alto sentido de responsabilidad; capacidad de trabajar en 
equipo y bajo presión. Iniciativa y compromiso de trabajo. 
Facilidad de coordinación e interrelación a todo nivel. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Estudiante de la Carrera de Administración de Empresas o 
Ciencias de la Comunicación. 

Cursos y/o estudios de especialización Cursos de Atención al usuario y/o al contribuyente. 

 
Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
 

Conocimientos de Office. 
Conocimiento de Software de Gestión Documentaria. 
Conocimiento de Software de Administración Tributaria. 
Conocimiento en Software de colas de atención. 
Conocimiento de Atención al Usuario. 
Ley de Tributación Municipal. 
Ley del Procedimiento Administrativo General. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar:  

a. Atención en Plataforma Unica de Atención al Ciudadano como terminalista especialista en todos los trámites 

referidos a los procedimientos y servicios que brinda la Municipalidad Distrital de La Molina. 
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b. Supervisión y coordinación general de atención al ciudadano, realizada por todos los plataformistas asignados a 

la Plataforma Unica de Atención al Ciudadano. 

c. Control de calidad de las atenciones de todos los plataformistas. 

d. Manejo y verificación de servidor de colas de atención. 

e. Supervisión de la gestión de la atención personal al ciudadano, en coordinación con las diferentes unidades 

orgánicas de la Municipalidad Distrital de La Molina. 

f. Verificación del cumplimiento del Manual de Atención al Ciudadano. 

g. Coordinación de las acciones necesarias para la implantación de la gestión por procesos. 

h. Elaboración de proyectos de directivas y documentos de gestión de la Subgerencia. 

i. Otros que sean asignados por la Subgerencia de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano. 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio 
Subgerencia de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Julio del 2017 
Término: 31 de Julio  del 2017 

Remuneración Mensual 
S/. 3,000.00 (Tres MIl con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato Ninguna 

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 08/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2017 

Del 23/06/2017 
Al 25/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 26/06/2017 
Al 26/06/2017 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

28/06/2017 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 28/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

http://www.munimolina.gob.pe/


 
“Año del Buen Servicio al Ciudadano” 

 

 
 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información consignada en 

dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 
 

http://www.munimolina.gob.pe/
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PROCESO CAS N° 123 - 2017 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA LA  SUBGERENCIA DE GESTION 

DOCUMENTARIA Y ATENCION AL CIUDADANO 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Especialista en Orientación al Ciudadano 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

                  Subgerencia de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia Mínimo 02 años en Gobiernos Locales. 

Competencias 

Vocación y predisposición para la atención al público. 
Manejo en la solución de conflictos. 
Proactivo, dinámico, responsabilidad y capacidad de trabajo 
en equipo y bajo presión. 
Vocación de servicio y compromiso institucional. 
Comunicación a todo nivel. 
Manejo de relaciones interpersonales. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Técnico/Universitario. 

Cursos y/o estudios de especialización Conocimiento de ofimática (Word, excell, power point).  

 
Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley 
de Tributación Municipal, Código Tributario, Ley General de 
Procedimientos Administrativos, Atención al Usuario 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar:  

a. Orientación de primera línea al ciudadano, respecto del estado de expedientes y solicitudes. 

b. Orientación de primera línea al ciudadano, respecto a los procedimientos y servicios que brinda la 

Municipalidad Distrital de La Molina. 

c. Gestión de Atención Telefónica a través de la central telefónica. 

d. Gestión de la atención personal al ciudadano, en coordinación con las diferentes unidades orgánicas de la 

Municipalidad Distrital de La Molina. 
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e. Otras actividades/funciones asignadas por la Subgerencia de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano 

 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio 
Subgerencia de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano. 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Julio del 2017 
Término: 31 de Julio  del 2017 

Remuneración Mensual 
S/. 1,500.00 (Mil Quinientos con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato Ninguna 

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 08/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2017 

Del 23/06/2017 
Al 25/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 26/06/2017 
Al 26/06/2017 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

28/06/2017 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 28/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

 

http://www.munimolina.gob.pe/
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VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información consignada en 

dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 

 

 

 

http://www.munimolina.gob.pe/
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PROCESO CAS N° 124 - 2017 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS  PARA LA  SUBGERENCIA DE GESTION 

DOCUMENTARIA Y ATENCION AL CIUDADANO 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de dos (02) Plataformistas para Atención al Ciudadano 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

                  Subgerencia de gestión Documentaria y Atención al Ciudadano 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
Mínima de 01 año en atención al vecino, presencial o 
telefónica en Gobiernos Locales. 

Competencias 

Vocación y predisposición para la atención al público. 
Manejo en la solución de conflictos. 
Proactivo, dinámico, responsabilidad y capacidad de trabajo 
en equipo y bajo presión. 
Vocación de servicio y compromiso institucional. 
Comunicación a todo nivel. 
Manejo de relaciones interpersonales. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Técnico/Universitario. 

Cursos y/o estudios de especialización 
Cursos de Atención al Usuario, conocimiento de ofimática 
(Word, excell power point).  

 
Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley 
de Tributación Municipal, Código Tributario, Ley General de 
Procedimientos Administrativos, Atención al Usuario. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar:  

a. Atención y orientación a los vecinos. 

b. Procesamiento y verificación de las Declaraciones Juradas rectificatorias de los predios. 

c. Análisis de valoración por predio en base a la determinación de su autovalúo. 

d. Orientación al vecino en la correcta asignación de categorías en la declaración jurada de construcción de sus 

predios. 
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e. Emisión de diversas constancias tributarias. 

f. Validación y resolución del Beneficio para Pensionistas y Adultos Mayores. 

g. Recepción y envío de Expedientes de todos los procedimientos TUPA y Oficios a las diversas unidades orgánicas 

de la entidad. 

h. Emisión de Recibos y estados de cuenta. 

i. Otras actividades/funciones asignadas por la Subgerencia de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano. 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio 
Subgerencia de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano. 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Julio del 2017 
Término: 31 de Julio  del 2017 

Remuneración Mensual 
S/. 2,200.00 (Dos Mil Doscientos con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 08/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2017 

Del 23/06/2017 
Al 25/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 26/06/2017 
Al 26/06/2017 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

28/06/2017 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 28/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

 

 

http://www.munimolina.gob.pe/
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VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información consignada en 

dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N° 125 - 2017 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS  PARA LA  SUBGERENCIA DE GESTION 

DOCUMENTARIA Y ATENCION AL CIUDADANO 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de tres (03) Plataformistas para la Atención al Ciudadano 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

                  Subgerencia de gestión Documentaria y Atención al Ciudadano 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia Mínimo 04 años en atención al vecino en Gobiernos Locales. 

Competencias 

Vocación y predisposición para la atención al público. 
Manejo en la solución de conflictos. 
Proactivo, dinámico, responsabilidad y capacidad de trabajo 
en equipo y bajo presión. 
Vocación de servicio y compromiso institucional. 
Comunicación a todo nivel. 
Manejo de relaciones interpersonales. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Técnico/Universitario. 

Cursos y/o estudios de especialización 
Cursos de Atención al usuario, conocimiento de ofimática 
(Word, excell, power point).  

 
Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley 
de Tributación Municipal, Código Tributario, Ley General de 
Procedimientos Administrativos, Procedimientos 
relacionados al Catastro. 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar:  

a. Atención y orientación al vecino sobre las reclamaciones y diversos documentos a ingresar. 

b. Recepción y envío de expedientes y oficios a las diversas unidades orgánicas de la entidad. 

c. Procesamiento y verificación de las Declaraciones Juradas rectificatorias de los predios. 

d. Emisión de Recibos y estados de cuenta. 

e. Emisión de diversas Constancias Tributarias y no Tributarias. 

f. Actualización de Datos. 
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IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio 
Subgerencia de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano. 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Julio del 2017 
Término: 31 de Julio  del 2017 

Remuneración Mensual 
S/. 2,400.00 (Dos Mil Cuatrocientos con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato Ninguna 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 08/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2017 

Del 23/06/2017 
Al 25/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 26/06/2017 
Al 26/06/2017 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

28/06/2017 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 28/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

http://www.munimolina.gob.pe/
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VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información consignada en 

dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.munimolina.gob.pe/
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PROCESO CAS N° 126 - 2017 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS  PARA LA  SUBGERENCIA GESTION 

DOCUMENTARIA Y ATENCION AL CIUDADANO 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Asistente Administrativo y Notificador de Documentos 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

                  Subgerencia de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia Mínima 01 año en labores administrativas. 

Competencias 

Vocación y predisposición para la atención al público. 
Manejo en la solución de conflictos. 
Proactivo, dinámico, responsabilidad y capacidad de trabajo 
en equipo y bajo presión. 
Vocación de servicio y compromiso institucional. 
Comunicación a todo nivel. 
Manejo de relaciones interpersonales. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Estudios Técnicos/Universitarios. 

Cursos y/o estudios de especialización 
Manejo de sistemas informáticos (Word, excell, power 
point).  

 
Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
 

Tributación Municipal, Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información, Ley General de Procedimientos 
Administrativos. Brevete A1/Moto. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar:  

a. Supervisar las operaciones de servicio. 

b. Controlar y coordinar el rol de servicio. 

c. Distribución del personal y unidades móviles según sectores a verificar e inspeccionar. 

d. Recibe quejas de los vecinos las mismas que se da solución de acuerdo a disposiciones dadas por la subgerencia. 
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e. Estar constantemente en comunicación con su personal a su cargo pidiendo las novedades que hubieran en el 

lugar designado. 

f. Otras que asigne la Gerencia y/o Subgerencia de Serenazgo. 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio 
Subgerencia de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano. 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Julio del 2017 
Término: 31 de Julio  del 2017 

Remuneración Mensual S/. 1,600.00 (Mil Seiscientos con 00/100 Soles). 

Otras condiciones esenciales del contrato Ninguna 

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 08/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2017 

Del 23/06/2017 
Al 25/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 26/06/2017 
Al 26/06/2017 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

28/06/2017 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 28/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

 

 

 

http://www.munimolina.gob.pe/
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VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información consignada en 

dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 

 

 

 

http://www.munimolina.gob.pe/
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PROCESO CAS N° 127 - 2017 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS  PARA LA  SUBGERENCIA DE FISCALIZACION 

ADMINISTRATIVA 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Asesor Legal 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

                  Subgerencia de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano. 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 03 años mínimo en el sector público 

Competencias 

Emprendedor. 
Alto sentido de responsabilidad. 
Espíritu de servicio. 
Orientado al cumplimiento de metas trazadas. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Título en Derecho y colegiado. 

Cursos y/o estudios de especialización 
Ley de Procedimiento Administrativo General. 
Derecho Administrativo. 

 
Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
 

Microsoft Office 
Procesos Administrativos 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar:  

a. Elaboración de proyectos de resoluciones subgerenciales que disponen la imposición de saciones no pecuniarias 

por ilícitos administrativos tales como: clausura, paralización de obra, etc. 

b. Formulación de proyectos de resolución que dictaminan la emisión de una medida cautelar previa o medida 

provisional administrativa. 

c. Formulación de proyectos de resolución correspondientes a recursos impugnatorios presentados. 

d. Orientar a los vecinos en asuntos propios de la subgerencia. 

e. Elaboración de proyectos de resoluciones de sanción administrativa. 

f. Otras funciones que asigne la subgerencia. 
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IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio 
Subgerencia de Fiscalización Administrativa. 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Julio del 2017 
Término: 31 de Julio  del 2017 

Remuneración Mensual 
S/. 3,000.00 (Tres Mil con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato Ninguna 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 08/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2017 

Del 23/06/2017 
Al 25/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 26/06/2017 
Al 26/06/2017 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

28/06/2017 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 28/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

http://www.munimolina.gob.pe/
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VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información consignada en 

dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.munimolina.gob.pe/
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PROCESO CAS N° 128 - 2017 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA 

SUBGERENCIA DE FISCALIZACION ADMINISTRATIVA 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de tres (03) Inspectores nivel II 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

  Subgerencia de Fiscalización Administrativa 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 03 años mínimo en el sector público. 

Competencias 

Emprendedor. 
Alto sentido de responsabilidad. 
Espíritu de servicio. 
Orientado al cumplimiento de metas trazadas. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Arquitecto Colegiado 

Cursos y/o estudios de especialización Supervisión de obras 

 
Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
 

Supervisión de obras 
Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE 
Ley de Procedimiento Administrativo General –Ley 27444 
Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de 
Edificaciones-Ley 29090 
Reglamento de Fiscalización y Control Administrativo 
Decreto de Alcaldía N° 010-2016 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar:  

a. Atención de quejas y denuncias ingresadas por expedientes, quejas telefónicas y/o correo electrónico 

referentes al proceso constructivo de obras que se vienen ejecutando con o sin licencia de edificación, 

filtraciones, obras en vía pública, situación de terrenos sin construir y/o sobre el incumplimiento de las normas 

vigentes en el distrito. 
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b. Elaboración de informes técnicos para generar resoluciones de paralización de obra, resoluciones de multa 

administrativa y atención de recursos administrativos y atención de recursos administrativos de reconsideración 

y/o apelación. 

c. Elaboración de Informes Técnicos sobre procedimientos administrativos sancionadores para otras gerencias y/o 

subgerencias, solicitados mediante memorándum y/o informe. 

d. Inicio del procedimiento administrativo sancionador de acuerdo a la Ordenanza N° 305 con la imposición de 

papeletas de infracción. 

e. Atención al administrado sobre quejas y consultas, vía telefónica y personalizada relacionada con el 

procedimiento administrativo sancionador. 

f. Fiscalización de las resoluciones subgerenciales de improcedencia de los diferentes trámites de la Subgerencia 

de Obras Privadas para el inicio de procedimientos sancionadores de ser el caso. 

g. Elaboración de informes técnicos  en caso de subsanación de la falta para la anulación de papeletas de 

infracción y/o levantamientos de paralizaciones de obra. 

h. Elaboración de cartas y/o memorándum para la atención de quejas y/o denuncias, tanto al administrado como 

hacia otras subgerencias. 

i. Elaboración de cartas e inspecciones sobre trabajos de acondicionamiento refacción. 

j. Apoyo técnico a la Oficina de Ejecución Coactiva en diligencias. 

k. Inspecciones inopinadas en obras en ejecución para la verificación de cumplimiento del RNE y las normas 

vigentes. 

l. Verificaciones técnicas de los expedientes con Licencia de Obra. 

m. Supervisión de la fiscalización del Control Urbano del distrito, según la zona asignada. 

n. Otras que la subgerencia le asigne. 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio 
Subgerencia de Fiscalización Administrativa 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Julio del 2017 
Término: 31 de Julio  del 2017 

Remuneración Mensual 
S/. 3,000.00 (Tres Mil con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato Ninguna. 

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 08/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2017 

Del 23/06/2017 
Al 25/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 26/06/2017 
Al 26/06/2017 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

http://www.munimolina.gob.pe/
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SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

28/06/2017 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 28/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información consignada en 

dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

http://www.munimolina.gob.pe/
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2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N° 129 - 2017 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA 

SUBGERENCIA DE FISCALIZACION ADMINISTRATIVA 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de dos (02) Inspectores nivel II 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

  Subgerencia de Fiscalización Administrativa 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

d. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

e. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

f. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 03 años mínimo en el sector público. 

Competencias 

Emprendedor. 
Alto sentido de responsabilidad. 
Espíritu de servicio. 
Orientado al cumplimiento de metas trazadas. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Ingeniero Colegiado 

Cursos y/o estudios de especialización Supervisión de obras 

 
Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
 

Supervisión de obras 
Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE 
Ley de Procedimiento Administrativo General –Ley 27444 
Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de 
Edificaciones-Ley 29090 
Reglamento de Fiscalización y Control Administrativo 
Decreto de Alcaldía N° 010-2016 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar:  

a. Atención de quejas y denuncias ingresadas por expedientes, quejas telefónicas y/o correo electrónico 

referentes al proceso constructivo de obras que se vienen ejecutando con o sin licencia de edificación, 

filtraciones, obras en vía pública, situación de terrenos sin construir y/o sobre el incumplimiento de 

las normas vigentes en el distrito. 
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b. Elaboración de informes técnicos para generar resoluciones de paralización de obra, resoluciones de 

multa administrativa y atención de recursos administrativos y atención de recursos administrativos de 

reconsideración y/o apelación. 

c. Elaboración de Informes Técnicos sobre procedimientos administrativos sancionadores para otras 

gerencias y/o subgerencias, solicitados mediante memorándum y/o informe. 

d. Inicio del procedimiento administrativo sancionador de acuerdo a la Ordenanza N° 305 con la 

imposición de papeletas de infracción. 

e. Atención al administrado sobre quejas y consultas, vía telefónica y personalizada relacionada con el 

procedimiento administrativo sancionador. 

f. Fiscalización de las resoluciones subgerenciales de improcedencia de los diferentes trámites de la 

Subgerencia de Obras Privadas para el inicio de procedimientos sancionadores de ser el caso. 

g. Elaboración de informes técnicos  en caso de subsanación de la falta para la anulación de papeletas de 

infracción y/o levantamientos de paralizaciones de obra. 

h. Elaboración de cartas y/o memorándum para la atención de quejas y/o denuncias, tanto al 

administrado como hacia otras subgerencias. 

i. Elaboración de cartas e inspecciones sobre trabajos de acondicionamiento refacción. 

j. Apoyo técnico a la Oficina de Ejecución Coactiva en diligencias. 

k. Inspecciones inopinadas en obras en ejecución para la verificación de cumplimiento del RNE y las 

normas vigentes. 

l. Verificaciones técnicas de los expedientes con Licencia de Obra. 

m. Supervisión de la fiscalización del Control Urbano del distrito, según la zona asignada. 

n. Otras que la subgerencia le asigne. 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio 
Subgerencia de Fiscalización Administrativa 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Julio del 2017 
Término: 31 de Julio  del 2017 

Remuneración Mensual 
S/. 3,000.00 (Tres Mil con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato Ninguna. 

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 08/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2017 

Del 23/06/2017 
Al 25/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 26/06/2017 
Al 26/06/2017 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

http://www.munimolina.gob.pe/
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SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

28/06/2017 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 28/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información consignada en 

dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

http://www.munimolina.gob.pe/
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2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N° 130 - 2017 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA 

SUBGERENCIA DE FISCALIZACION ADMINISTRATIVA 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Inspector nivel III 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

  Subgerencia de Fiscalización Administrativa 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

g. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

h. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

i. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 10 años mínimo en el sector público. 

Competencias 

Emprendedor. 
Alto sentido de responsabilidad. 
Espíritu de servicio. 
Orientado al cumplimiento de metas trazadas. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Título de Arquitectura, Colegiado 

Cursos y/o estudios de especialización 
Estudio actual en Maestría en Gestión de Riesgo de 
Desastres y Responsabilidad Social 

 
Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
 

Supervisión de seguridad en la construcción 
Inglés completo 
Autocad 
FORO Internacional de Promoción de Edificaciones Seguras 
Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE 
Ley de Procedimiento Administrativo General – Ley 27444 
Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones 
– Ley 29090 
Reglamento de Fiscalización y Control Administrativo 
Decreto de Alcaldía N° 010-2016 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar:  

a. Atención de quejas y denuncias ingresadas por expedientes, quejas telefónicas y/o correo electrónico 

referentes al proceso constructivo de obras que se vienen ejecutando con o sin licencia de edificación, 
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filtraciones, obras en vía pública, situación de terrenos sin construir y/o sobre el incumplimiento de 

las normas vigentes en el distrito. 

b. Elaboración de informes técnicos para generar resoluciones de paralización de obra, resoluciones de 

multa administrativa y atención de recursos administrativos y atención de recursos administrativos de 

reconsideración y/o apelación. 

c. Elaboración de Informes Técnicos sobre procedimientos administrativos sancionadores para otras 

gerencias y/o subgerencias, solicitados mediante memorándum y/o informe. 

d. Inicio del procedimiento administrativo sancionador de acuerdo a la Ordenanza N° 305 con la 

imposición de papeletas de infracción. 

e. Atención al administrado sobre quejas y consultas, vía telefónica y personalizada relacionada con el 

procedimiento administrativo sancionador. 

f. Fiscalización de las resoluciones subgerenciales de improcedencia de los diferentes trámites de la 

Subgerencia de Obras Privadas para el inicio de procedimientos sancionadores de ser el caso. 

g. Elaboración de informes técnicos  en caso de subsanación de la falta para la anulación de papeletas de 

infracción y/o levantamientos de paralizaciones de obra. 

h. Elaboración de cartas y/o memorándum para la atención de quejas y/o denuncias, tanto al 

administrado como hacia otras subgerencias. 

i. Elaboración de cartas e inspecciones sobre trabajos de acondicionamiento refacción. 

j. Apoyo técnico a la Oficina de Ejecución Coactiva en diligencias. 

k. Inspecciones inopinadas en obras en ejecución para la verificación de cumplimiento del RNE y las 

normas vigentes. 

l. Verificaciones técnicas de los expedientes con Licencia de Obra. 

m. Supervisión de la fiscalización del Control Urbano del distrito, según la zona asignada. 

n. Recepción y revisión de los informes emitidos por verificadores técnicos del Colegio de Ingenieros y 

Colegio de Arquitectos. 

o. Verificaciones Técnicas de las recepciones Técnicas de Obra de Habilitación Urbana modalidad A, B, C 

y D, Ley N° 29090. 

p. Otras que la subgerencia le asigne. 

 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio 
Subgerencia de Fiscalización Administrativa 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Julio del 2017 
Término: 31 de Julio  del 2017 

Remuneración Mensual 
S/. 4,000.00 (Cuatro Mil con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato Ninguna. 

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 08/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 
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CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2017 

Del 23/06/2017 
Al 25/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 26/06/2017 
Al 26/06/2017 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

28/06/2017 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 28/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información consignada en 

dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

http://www.munimolina.gob.pe/
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VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N° 131 - 2017 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA 

SUBGERENCIA DE FISCALIZACION ADMINISTRATIVA 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Inspector nivel III 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

  Subgerencia de Fiscalización Administrativa 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

j. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

k. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

l. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 07 años mínimo en el sector público. 

Competencias 

Emprendedor. 
Alto sentido de responsabilidad. 
Espíritu de servicio. 
Orientado al cumplimiento de metas trazadas. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Título de Arquitectura, Colegiado 

Cursos y/o estudios de especialización 

Estudio actual en Maestría en Gestión de Riesgo de 
Desastres y Responsabilidad Social 
Metrados y Presupuestos – CAPECO 
Diplomado en proyectos de Inversión Pública – UNI 
REvit Architecture 3D - SENCICO 
Autocad 
Costos y Presupuestos – S 10 
FORO Internacional de Promoción de Edificaciones Seguras 
II Curso de acreditación en Supervisión de Obras – CAP 

 
Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
 

Supervisión de Obras 
Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE 
Ley de Procedimiento Administrativo General – Ley 27444 
Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones 
– Ley 29090 
Reglamento de Fiscalización y Control Administrativo 
Decreto de Alcaldía N° 010-2016 
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III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar:  

a. Atención de quejas y denuncias ingresadas por expedientes, quejas telefónicas y/o correo electrónico 

referentes al proceso constructivo de obras que se vienen ejecutando con o sin licencia de edificación, 

filtraciones, obras en vía pública, situación de terrenos sin construir y/o sobre el incumplimiento de 

las normas vigentes en el distrito. 

b. Elaboración de informes técnicos para generar resoluciones de paralización de obra, resoluciones de 

multa administrativa y atención de recursos administrativos y atención de recursos administrativos de 

reconsideración y/o apelación. 

c. Elaboración de Informes Técnicos sobre procedimientos administrativos sancionadores para otras 

gerencias y/o subgerencias, solicitados mediante memorándum y/o informe. 

d. Inicio del procedimiento administrativo sancionador de acuerdo a la Ordenanza N° 305 con la 

imposición de papeletas de infracción. 

e. Atención al administrado sobre quejas y consultas, vía telefónica y personalizada relacionada con el 

procedimiento administrativo sancionador. 

f. Fiscalización de las resoluciones subgerenciales de improcedencia de los diferentes trámites de la 

Subgerencia de Obras Privadas para el inicio de procedimientos sancionadores de ser el caso. 

g. Elaboración de informes técnicos  en caso de subsanación de la falta para la anulación de papeletas de 

infracción y/o levantamientos de paralizaciones de obra. 

h. Elaboración de cartas y/o memorándum para la atención de quejas y/o denuncias, tanto al 

administrado como hacia otras subgerencias. 

i. Elaboración de cartas e inspecciones sobre trabajos de acondicionamiento refacción. 

j. Apoyo técnico a la Oficina de Ejecución Coactiva en diligencias. 

k. Inspecciones inopinadas en obras en ejecución para la verificación de cumplimiento del RNE y las 

normas vigentes. 

l. Verificaciones técnicas de los expedientes con Licencia de Obra. 

m. Supervisión de la fiscalización del Control Urbano del distrito, según la zona asignada. 

n. Recepción y revisión de los informes emitidos por verificadores técnicos del Colegio de Ingenieros y 

Colegio de Arquitectos. 

o. Verificaciones Técnicas de las recepciones Técnicas de Obra de Habilitación Urbana modalidad A, B, C 

y D, Ley N° 29090. 

p. Otras que la subgerencia le asigne. 

 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio 
Subgerencia de Fiscalización Administrativa 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Julio del 2017 
Término: 31 de Julio  del 2017 

Remuneración Mensual 
S/. 4,000.00 (Cuatro Mil con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato Ninguna. 
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V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 08/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2017 

Del 23/06/2017 
Al 25/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 26/06/2017 
Al 26/06/2017 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

28/06/2017 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 28/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información consignada en 

dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 
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2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N° 132 - 2017 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA 

SUBGERENCIA DE FISCALIZACION ADMINISTRATIVA 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Inspector nivel III 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

  Subgerencia de Fiscalización Administrativa 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 10 años mínimo en el sector público. 

Competencias 

Emprendedor. 
Alto sentido de responsabilidad. 
Espíritu de servicio. 
Orientado al cumplimiento de metas trazadas. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Título de Ingeniero Civil, Colegiado 

Cursos y/o estudios de especialización 

Programa de perfeccionamiento y Especialización - SENCICO 
Conocimiento y Elaboración de proyectos de Levantamiento 
Catastral 
Autocad inicial e intermedio 
Estudios de Ofimática 

 
Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
 

Supervisión de Obras 
Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE 
Ley de Procedimiento Administrativo General – Ley 27444 
Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones 
– Ley 29090 
Conocimiento de elaboración y ejecución de proyectos de 
obras privadas. 
Conocimiento de elaboración y ejecución de proyectos de 
catastro. 
Conocimiento y Diseño estructural de obras privadas  
Reglamento de Fiscalización y Control Administrativo 
Decreto de Alcaldía N° 010-2016 
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III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar:  

a. Atención de quejas y denuncias ingresadas por expedientes, quejas telefónicas y/o correo electrónico 

referentes al proceso constructivo de obras que se vienen ejecutando con o sin licencia de edificación, 

filtraciones, obras en vía pública, situación de terrenos sin construir y/o sobre el incumplimiento de 

las normas vigentes en el distrito. 

b. Elaboración de informes técnicos para generar resoluciones de paralización de obra, resoluciones de 

multa administrativa y atención de recursos administrativos y atención de recursos administrativos de 

reconsideración y/o apelación. 

c. Elaboración de Informes Técnicos sobre procedimientos administrativos sancionadores para otras 

gerencias y/o subgerencias, solicitados mediante memorándum y/o informe. 

d. Inicio del procedimiento administrativo sancionador de acuerdo a la Ordenanza N° 305 con la 

imposición de papeletas de infracción. 

e. Atención al administrado sobre quejas y consultas, vía telefónica y personalizada relacionada con el 

procedimiento administrativo sancionador. 

f. Fiscalización de las resoluciones subgerenciales de improcedencia de los diferentes trámites de la 

Subgerencia de Obras Privadas para el inicio de procedimientos sancionadores de ser el caso. 

g. Elaboración de informes técnicos  en caso de subsanación de la falta para la anulación de papeletas de 

infracción y/o levantamientos de paralizaciones de obra. 

h. Elaboración de cartas y/o memorándum para la atención de quejas y/o denuncias, tanto al 

administrado como hacia otras subgerencias. 

i. Elaboración de cartas e inspecciones sobre trabajos de acondicionamiento refacción. 

j. Apoyo técnico a la Oficina de Ejecución Coactiva en diligencias. 

k. Inspecciones inopinadas en obras en ejecución para la verificación de cumplimiento del RNE y las 

normas vigentes. 

l. Verificaciones técnicas de los expedientes con Licencia de Obra. 

m. Supervisión de la fiscalización del Control Urbano del distrito, según la zona asignada. 

n. Recepción y revisión de los informes emitidos por verificadores técnicos del Colegio de Ingenieros y 

Colegio de Arquitectos. 

o. Verificaciones Técnicas de las recepciones Técnicas de Obra de Habilitación Urbana modalidad A, B, C 

y D, Ley N° 29090. 

p. Otras que la subgerencia le asigne. 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio 
Subgerencia de Fiscalización Administrativa 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Julio del 2017 
Término: 31 de Julio  del 2017 

Remuneración Mensual 
S/. 4,000.00 (Cuatro Mil con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato Ninguna. 
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V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 08/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2017 

Del 23/06/2017 
Al 25/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 26/06/2017 
Al 26/06/2017 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

28/06/2017 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 28/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información consignada en 

dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 
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2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N° 133 - 2017 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA LA  SUBGERENCIA DE  LICENCIAS 

COMERCIALES E INSPECCIONES TECNICAS DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES 

 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Ingeniero Eléctrico 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia de Licencias Comerciales e Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
Experiencia mínima de 01 año en entidades administrativas 
e inspecciones multidisciplinarias. 

Competencias 
Alto sentido de responsabilidad; capacidad de coordinación 
y de trabajo en equipo. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Ingeniero Industrial Colegiado, inscrito o acreditado por 
CENEPRED como Inspector de Detalle. 

Cursos y/o estudios de especialización CENEPRED 

 
Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
 

Sistema y redacción de todo tipo de documentación. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar:  

a. Realizar la visita de inspecciones VISE. 

b. Elaboración de Informes técnicos y acta de visita. 

c. Realizar inspecciones a los locales comerciales. 

d. Otras funciones asignadas por la Subgerencia de Licencias Comerciales e Inspecciones Técnicas de Seguridad. 
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IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio 

Subgerencia de Licencias Comerciales e Inspecciones Técnicas en 

Seguridad en Edificaciones. 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Julio del 2017 
Término: 31 de Julio  del 2017 

Remuneración Mensual 
S/. 3,500.00 (Tres mil quinientos  con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 08/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2017 

Del 23/06/2017 
Al 25/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 26/06/2017 
Al 26/06/2017 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

28/06/2017 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 28/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 
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VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información consignada en 

dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N° 134 - 2017 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA 

SUBGERENCIA DE LICENCIAS COMERCIALES E INSPECCIONES TECNICAS EN SEGURIDAD EN EDIFICACIONES 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Arquitecto 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

                  Subgerencia de  Licencias Comerciales e Inspecciones Técnicas en Seguridad en Edificaciones 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
Experiencia mínima de 01 año en entidades administrativas 
e inspecciones multidisciplinarias. 

Competencias 
Alto sentido de responsabilidad y capacidad de coordinación 
y de trabajo en equipo. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Arquitecto Colegiado, inscrito o acreditado por CENEPRED 
como inspector de detalle.  

Cursos y/o estudios de especialización CENEPRED 

 
Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
 

Sistema y  redacción de todo tipo de documentación. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar:  

a. Realizar la visita de inspección VISE. 

b. Elaboración de informes técnicos y acta de visita. 

c. Realizar inspecciones a los locales comerciales. 

d. Otras funciones asignadas por la Subgerencia de Licencias Comerciales e Inspecciones Técnicas de Seguridad. 
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CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio 

Subgerencia de Licencias Comerciales e Inspecciones Técnicas en 

Seguridad en Edificaciones 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Julio del 2017 
Término: 31 de Julio  del 2017 

Remuneración Mensual 
S/. 3,500.00 (Tres mil quinientos  con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

IV. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 08/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2017 

Del 23/06/2017 
Al 25/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 26/06/2017 
Al 26/06/2017 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

28/06/2017 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 28/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

V. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

http://www.munimolina.gob.pe/
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VI. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información consignada en 

dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N° 135 - 2017 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

LICENCIA COMERCIALES E INSPECCIONES TECNICAS DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Ingeniero Civil 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

                  Subgerencia de  Licencias Comerciales e Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
Experiencia mínima de 01 año en entidades administrativas 
e inspecciones multidisciplinarias. 

Competencias 
Alto sentido de responsabilidad; capacidad de coordinación 
y de trabajo en equipo. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Ingeniero Civil Colegiado, inscrito o acreditado por 
CENEPRED como Inspector de Detalle. 

Cursos y/o estudios de especialización CENEPRED 

 
Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
 

Sistema y redacción de todo tipo de documentación. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar:  

a. Realizar la visita de inspecciones VISE. 

b. Elaboración de Informes técnicos y acta de visita. 

c. Realizar inspecciones a los locales comerciales. 

d. Otras funciones asignadas por la Subgerencia de Licencias Comerciales e Inspecciones Técnicas de Seguridad. 
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IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio 

Subgerencia de Licencias Comerciales e Inspecciones Técnicas en 

Seguridad en Edificaciones. 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Julio del 2017 
Término: 31 de Julio  del 2017 

Remuneración Mensual 
S/. 3,500.00 (Tres mil quinientos  con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato 
 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 08/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2017 

Del 23/06/2017 
Al 25/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 26/06/2017 
Al 26/06/2017 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

28/06/2017 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 28/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

http://www.munimolina.gob.pe/
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VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

3. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información consignada en 

dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

4. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.munimolina.gob.pe/


 
“Año del Buen Servicio al Ciudadano” 

 

 
 

PROCESO CAS N° 136 - 2017 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS  PARA LA  SUBGERENCIA DE LICENCIAS 

COMERCIALES 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Archivero 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

                  Subgerencia de  Licencias Comerciales 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia Mínima de 03 años en entidades públicas y/o privadas. 

Competencias 
Alto sentido de responsabilidad de trabajo en equipo. 
Honestidad y espíritu de servicio. 
Orientado al cumplimiento de metas y objetivos. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Instituto Superior 

Cursos y/o estudios de especialización No Indispensable.  

 
Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
 

Sistemas, archivos y conocimientos de redacción de todo 
tipo. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar:  

a. Recepcionar, registrar y distribuir los documentos que ingresan al Archivo Transitorio de la Subgerencia. 

b. Mantener actualizado el archivo  de documentación y expediente. 

c. Elaboración de memos, informes, organización del archivo y documentos varios que ingresan al Archivo. 

d. Mantener en orden todos los expedientes con todos anexos, resoluciones, licencias. 

e. Otras funciones asignadas por la Subgerencia. 
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IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio 

Subgerencia de Licencias Comerciales e Inspecciones Técnicas de 

Seguridad en Edificaciones. 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Julio del 2017 
Término: 31 de Julio  del 2017 

Remuneración Mensual 
S/. 2,000.00 (Dos mil con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 08/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2017 

Del 23/06/2017 
Al 25/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 26/06/2017 
Al 26/06/2017 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

28/06/2017 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 28/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 
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VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información consignada en 

dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N° 137 - 2017 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS  PARA LA  SUBGERENCIA DE RECAUDACIÓN 

Y CONTROL TRIBUTARIO 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de dos (02) Supervisor de Call Center 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

                  Subgerencia de  Recaudación y Control Tributario 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 

Mínima de 03 años en entidades públicas y/o privadas. 
Experiencia especifica en call center o atención al público 
mínimo por 02 años. 
Experiencia en Supervisión de Call center mínimo de 06 
meses. 

Competencias 

Vocación y predisposición para atender al público. 
Manejo en la solución de conflictos. 
Proactivo,dinamico,repsonsable y capacidad de trabajo en 
equipo. 
Vocación de servicio y compromiso institucional. 
Comunicación a todo nivel y capacidad de gestión. 
Manejo de relaciones interpersonales.  

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Universitarios y/o técnicos en administración, ingeniería o 
carreras afines. 

Cursos y/o estudios de especialización No Indispensable.  

Conocimientos para el puesto y/o cargo: Microsoft Office 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar:  

a. Elaborar informes mensuales de actividades de evaluación del personal. 

b. Distribuir la cartera de cobranza del mes entre los agentes telefónicos. 

c. Realizar el seguimiento de las actividades de difusión y recuperación de la cartera. 

d. Supervisar y controlar el trabajo desarrollado por los agentes de cobranza telefónica. 

e. Prepara speech (mensaje) para cada segmento a gestionar según el plan de acción cada mes. 
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f. Realizar reuniones de manera continua con los agentes de cobranza telefónica a fin de uniformizar criterios de 

casuísticas recogidas. 

g. Gestionar directamente la recuperación y/o supervisión de casos de cobranza importantes por deuda o 

complejidad. 

h.  Coordinar con las áreas que corresponda la solución de casuísticas que obstaculicen la buena gestión de 

cobranza. 

i. Atender y responder documentos enviados por los Contribuyentes relacionados a la gestión de cobranza 

telefónica. 

j. Otra que asigne la Subgerencia de Recaudación y Control Tributario. 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio 
Subgerencia de Recaudación y Control Tributario. 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Julio del 2017 
Término: 31 de Julio  del 2017 

Remuneración Mensual 
S/. 2,000.00 (Dos mil con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 08/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2017 

Del 23/06/2017 
Al 25/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 26/06/2017 
Al 26/06/2017 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

28/06/2017 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 28/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 
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SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información consignada en 

dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N° 138 - 2017 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS  PARA LA  GERENCIA DE DESARROLLO 

URBANO Y ECONOMICO 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Asistente Administrativo 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Gerencia de Desarrollo Urbano y Económico 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia Más de 04 años en Gobiernos Locales. 

Competencias 
Responsable , proactivo, organizado, orientado al 
cumplimiento,servicio al usuario. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Últimos ciclos de la carrera de Derecho 

Cursos y/o estudios de especialización 
Herramientas de Comunicación y Redacción Eficaz, 
Liderazgo, Cultura organizacional, competencias para el 
trabajo en equipo.  

 
Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
 

Conocimiento de la Ley 27444, Ley de Procedimiento 
Administrativo, Sistema Operativo Windows, Word, Excell, 
Power Pint, Office. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar:  

a. Manejo a nivel usuario del sistema SIGEX, para efectuar registro de expedientes y brindar información a 

contribuyentes y Sistema de SIGA para efectuar los requerimientos logísticos de la entidad. 

b. Elaboración de Base de Datos en Excel de registro de correspondencia emitida por las distintas áreas que 

integran la Entidad y que son derivadas a esta Gerencia para su tramitación y/o conocimiento. 

c. Elaboración de resoluciones respecto al procedimiento de autorizaciones requeridas por los contribuyentes del 

distrito con fines de eventos sociales y privados en su domicilio. 

d. Seguimiento de los expedientes de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Económico, recepción y derivación. 

e. Atención y orientación al administrado referente a los temas y trámites de la Gerencia de Desarrollo Urbano y 

Económico. 
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f. Procedimientos de Autorizaciones requeridas por los contribuyentes del distrito con fines de eventos sociales y 

privados. 

g. Atención de contribuyentes y las demás actividades encargadas por la Gerencia de Desarrollo Urbano y 

Económico. 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio 
Gerencia de Desarrollo Urbano y Económico 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Julio del 2017 
Término: 31 de Julio  del 2017 

Remuneración Mensual 
S/. 2,300.00 (Dos mil trescientos con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 08/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2017 

Del 23/06/2017 
Al 25/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 26/06/2017 
Al 26/06/2017 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

28/06/2017 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 28/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 
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VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información consignada en 

dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N° 139 - 2017 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS  PARA LA  SUBGERENCIA DE SERENAZGO 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Coordinador General 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

                  Subgerencia de  Serenazgo 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
Mínimo de 07 años en entidades administrativas e 
inspecciones multidisciplinarias 

Competencias 

Alto sentido de responsabilidad y capacidad de trabajo en 
equipo. 
Honestidad y espíritu de servicio. 
Orientado al cumplimiento de metas y objetivos. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Técnica Completa. 

Cursos y/o estudios de especialización 
Capacitación de seguridad de personas e instalaciones  de 
seguridad de personas e instalaciones.  
Curso de secretariado administrativo. 

 
Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
 

Sistema de redacción de todo tipo de documentación. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar:  

a. Servicio de monitoreo únicamente será dirigido a la búsqueda de ocurrencias en salvaguarda de la seguridad de 

los contribuyentes. 

b. Elaborar informes especiales sobre las incidencias delictivas y las tendencias en materia de seguridad 

ciudadana. 

c. Mantenerse atento cuando se produzca alguna persecución, en caso de ser necesario, sugerir el cierre de 

algunas calles,orientar siempre al personal de campo mediante la observación permanente de las cámaras. 

d. Ejecutar el patrullaje y rondas en toda la jurisdicción para dar informe a la Gerencia. 
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e. Otras que asigne la Gerencia de Seguridad Ciudadana y Gestión del Riesgo de Desastres y/o la Subgerencia de 

Serenazgo. 

 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio 
Gerencia de Seguridad Ciudadana y Gestión de Riesgo de DEsastres 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Julio del 2017 
Término: 31 de Julio  del 2017 

Remuneración Mensual 
S/. 4,000.00 (Cuatro mil con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 08/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2017 

Del 23/06/2017 
Al 25/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 26/06/2017 
Al 26/06/2017 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

28/06/2017 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 28/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 
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VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información consignada en 

dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 

 

 

 

PROCESO CAS N° 140 - 2017 
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CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA GERENCIA 

DE DESARROLLO URBANO Y ECONOMICO 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Abogado 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Gerencia de Desarrollo Urbano y Económico. 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia Más de 04 años en Gobiernos Locales. 

Competencias 
Responsable, proactivo, organizado, orientado al 
cumplimiento, servicio al usuario. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Abogado Titulado y Colegiado (Habilitado) 

Cursos y/o estudios de especialización 
Sistema Operativo Windows,Office 
Cursos Talleres y/o seminarios de Contratación con el Estado 
OSCE. 

 
Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
 

Conocimiento de la Ley 27444- Ley de Procedimientos 
Administrativos General; Ley N°29090 – Ley de 
Regularización de habilitaciones urbanas y de edificaciones,y 
su Reglamento D.S. N° 011-2017-VIVIENDA;Ley N°27972-Ley 
Orgánica de Municipalidades;Ley N°29022 Ley para la 
Expansión de Infraestructura en Telecomunicaciones y su 
Reglamento D.S. N°003-2015-MTC;Ley N°28976- Ley Marco 
de Licencia de Funcionamiento. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar:  

a. Atención de actividades encargadas por la Gerencia Desarrollo Urbano y Económico. 

b. Elaboración de Proyectos de Resoluciones de Gerencia (de todas las subgerencias a su cargo, Subgerencia de 

Fiscalización Administrativa;Subgernecia de Licencias Comerciales e Inspecciones Técnicas de Seguridad en 

Edificaciones; Subgerencia de Obras Privadas y Habilitaciones Urbanas y Subgerencia de Planeamiento Urbano y 

Catastro). 
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c. Atención a los Administrados, respecto a los procedimientos administrativos que se vienen revisando en 

instancia de apelación, nulidad, revocación y/o prescripciones ante la Gerencia de Desarrollo Urbano y 

Económico. 

d. Emisión de informes técnicos legales, respecto a temas diversos. 

e. Otras actividades afines que le encargue la Gerencia. 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio 
Gerencia de Desarrollo Urbano y Económico. 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Julio del 2017 
Término: 31 de Julio  del 2017 

Remuneración Mensual 
S/. 5,000.00 (Cinco mil con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 08/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2017 

Del 23/06/2017 
Al 25/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 26/06/2017 
Al 26/06/2017 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

28/06/2017 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 28/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 
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EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información consignada en 

dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

d. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
e. Por restricciones presupuestales. 
f. Otros supuestos debidamente justificados. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROCESO CAS N° 141 - 2017 
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CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

LICENCIAS COMERCIALES 

 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Supervisor  
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia de Licencias Comerciales 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
Experiencia de tres(03) años en entidades públicas o 
privadas.  

Competencias 

Alto sentido de responsabilidad y capacidad de trabajo en 
equipo. 
Honestidad y espíritu de servicio. 
Orientado al cumplimiento de metas y objetivos. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Instituto Superior 

Cursos y/o estudios de especialización No dispensable. 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

Conocimientos de Manejo de Computación (Office) 
Redacción de todo tipo de documentación. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar:  

a. Revisión y recepción de los expedientes atendidos por los inspectores técnicos. 

b. Control sobre la programación de visitas DETALLE y EX ANTE a los locales comerciales. 

c. Información sobre procedimiento para la obtención del certificado EX POST, DETALLE y EX ANTE. 

d. Otras que asigne la Subgerencia. 

 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
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CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio 
Subgerencia de Licencias Comerciales 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Julio del 2017 
Término: 31 de Julio  del 2017 

Remuneración Mensual 
S/. 1,500.00 (Un mil quinientos con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 08/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2017 

Del 23/06/2017 
Al 25/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 26/06/2017 
Al 26/06/2017 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

28/06/2017 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 28/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 
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1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información consignada en 

dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N° 142 - 2017 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

LOGISTICA 

 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Asistente del Área de Programación, Adquisición y Ejecución de Procesos 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia de Logística 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 

Mínima de 03 años de experiencia en labores netamente 
administrativas. 
Mínima de 01 año en el sector público 
Experiencia en Gestión Pública. 

Competencias 

Coordinación de actividades y eventos a nivel de todas las 
unidades orgánicas. 
Organización de información, iniciativa, orden y 
planificación. 
Proactivo y dinámico, Responsabilidad y capacidad de 
trabajo en equipo y bajo presión. 
Vocación de servicio y Compromiso Institucional. 
Comunicación a todo nivel y Capacidad de Gestión. 
Manejo de relaciones interpersonales. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Estudiante de Administración de Empresas 

Cursos y/o estudios de especialización 

Curso de Contrataciones y Adquisiciones del Estado 

Acreditar Certificado por OSCE para laborar en el 

Órgano Encargado de las Contrataciones 

Art.43 del Reglamento de Contrataciones del Estado 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

Conocimiento de Office 
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III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a) Elaboración del Estudio de posibilidades de los requerimientos recepcionados por la Subgerencia. 

b) Modificaciones al PAC de la entidad. 

c) Verificación del cumplimiento del PAC. 

d) Elaboración de Órdenes de Compra/Servicios diversos. 

  e) Remisión de las modificaciones al PAC, para la publicación trimestral de las mismas en la Página Web de la 
Municipalidad. 

f) Elaboración y seguimiento de las órdenes generadas para la ejecución delos procesos de selección (obras). 
g) Registro del compromiso anual y registro mensual en el SIAF de las órdenes de 
compra/servicios. 

  h) Conformación del Comité Especial Permanente de los diversos procesos de selección convocados durante el 
presente ejercicio. 

i)  Otras funciones que asigne el jefe inmediato.  

  j)  Otras actividades/funciones que le asigne la Subgerencia de Logística y Servicios 
Generales. 

   
 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio 
Subgerencia de Logística 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Julio del 2017 
Término: 31 de Julio  del 2017 

Remuneración Mensual 
S/. 3,000.00 (Tres mil  00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 08/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2017 

Del 23/06/2017 
Al 25/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 26/06/2017 
Al 26/06/2017 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 
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SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

28/06/2017 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 28/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información consignada en 

dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 
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a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N° 143 - 2017 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

LOGISTICA 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Secretaria 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia de Logística 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 

Mínima de 05 años de experiencia en labores netamente 

administrativas. 

Mínima de 03 año en el sector público 

Experiencia en Gestión Pública. 

Competencias 

Coordinación de actividades y eventos a nivel de todas las 

unidades orgánicas. 

Organización de información, iniciativa, orden y planificación. 

Proactivo y dinámico, Responsabilidad y capacidad de trabajo 

en equipo y bajo presión. 

Vocación de servicio y Compromiso Institucional. 

Comunicación a todo nivel y Capacidad de Gestión. 

Manejo de relaciones interpersonales.  

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Titulo de Secretaria Ejecutiva 

Cursos y/o estudios de especialización 
Redacción Comercial 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

Conocimiento de Microsoft Office 
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III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Recepcionar, analizar, sistematizar y archivar la documentación clasificada de la Subgerencia.  
b. Revisar y preparar la documentación para la firma respectiva de la Subgerencia. 
c. Redactar documentos de acuerdo a instrucciones generales brindadas por su jefe inmediato superior. 
d. Recibir y tramitar los requerimientos de bienes y servicios y coordinar su distribución en la Subgerencia. 
e. Efectuar el registro,control y derivación en el Sistema de Trámite Documentario (SIGEX) de los documentos 

relacionados a su competencia. 
f. Otras actividades/funciones asignadas por la  Subgerencia de Logística. 

 
IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio 
Subgerencia de  Logística 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Julio del 2017 
Término: 31 de Julio  del 2017 

Remuneración Mensual 
S/. 3,000.00 (Tres mil con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 08/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2017 

Del 23/06/2017 
Al 25/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 26/06/2017 
Al 26/06/2017 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

28/06/2017 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 28/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 
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SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información consignada en 

dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 

http://www.munimolina.gob.pe/


 
“Año del Buen Servicio al Ciudadano” 

 

 
 

PROCESO CAS N° 144 - 2017 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

LOGISTICA 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Responsable del área de Programación y Adquisiciones 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia de Logística 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 

Mínima de 05 años de experiencia en labores netamente 
administrativas. 
Mínima de 03 año en el sector público 
Experiencia en Gestión Pública. 

Competencias 

 
Organización de información, iniciativa, orden y 
planificación. 
Proactivo y dinámico, Responsabilidad y capacidad de 
trabajo en equipo y bajo presión. 
Vocación de servicio y Compromiso Institucional. 
Comunicación a todo nivel y Capacidad de Gestión. 
Manejo de relaciones interpersonales.  

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Bachiller en Contabilidad y/o Economía y/o 
Administración 

Cursos y/o estudios de especialización 

Diplomado en Contrataciones del Estado Ley N°30225  
Diplomado en Elaboración de PAC 

Acreditar Certificado por el OSCE para laborar en Órgano 

Encargado de las Contrataciones 

Art.43 del Reglamento de Contrataciones del Estado 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

Conocimiento de SIAF 
Conocimiento de SEACE 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Monitorear y consolidar el Cuadro de Necesidades del año fiscal. 



 
“Año del Buen Servicio al Ciudadano” 

 

 
 

b. Proyectar la formulación del PAC (Plan Anual de Contrataciones) de la Municipalidad. 
c. Coordinar y monitorear la emisión de las órdenes de compra y servicio directas y de procesos de selección, 

servicios básicos y otros. 
d. Monitoreo de la proyección de contratos, adendas, ampliación de plazos, reducciones, adicionales, 

administración y liquidación de contratos. 
e. Uso correcto del SIAF, OSCE, SEACE, SIGA y portal necesario para el desenvolvimiento de las tareas asignadas. 

f. Otras actividades/funciones asignadas por la  Subgerencia de Logística. 
 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio 
Subgerencia de  Logística 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Julio del 2017 
Término: 31 de Julio  del 2017 

Remuneración Mensual 
S/. 4,000.00 (Cuatro mil cuatrocientos con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 08/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2017 

Del 23/06/2017 
Al 25/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 26/06/2017 
Al 26/06/2017 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

28/06/2017 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 28/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 01/07/2017 Gestión del Talento 

http://www.munimolina.gob.pe/
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Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información consignada en 

dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 
 
 
 
 

http://www.munimolina.gob.pe/
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PROCESO CAS N° 145 - 2017 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

SERENAZGO 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Jefe de Operaciones 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia de Serenazgo 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
Experiencia mínima de seis (06) meses en labores 
relacionados al cargo en entidad pública y/o privada y/o 
afines. 

Competencias 

Alto sentido de responsabilidad y capacidad de trabajo en 
equipo. 
Honestidad y espíritu de servicio. 
Orientado al cumplimiento de metas y objetivos. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Estudios Técnicos Superior y/o Estudios Universitarios 

Cursos y/o estudios de especialización No dispensable 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

Conocimiento de Manejo de Computación (Office)                                           
Conocimiento de Seguridad Ciudadana                                                                                         
Conocimiento de atención al cliente                                                                            
Conocimiento de primeros auxilios                                                                           
Poseer Licencia de Conducir AIIB                                                                                   

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Elaborar el Rol de Servicio del personal de Serenazgo 

b. Supervisar las operaciones de servicio 

c. Coordinar directamente con los supervisores respecto de las funciones que tienen que cumplir 
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d. Verificar la distribución del personal e inspeccionar su respectiva asistencia en sus puestos 

e. Ejecutar medidas para la prevención de comisión de delitos 

f. 
Coordinar con los Comisarios de la Jurisdiccion, Intervenciones y Operativos Conjuntos, para el apoyo ante cualquier 
eventualidad delictiva en el distrito y visitar a los vecinos del distrito para atender y solucionar quejas. 

g. Ejecutar el patrullaje y rondas en toda la jurisdicción, para dar informe a la Gerencia. 

h. Otras que asigne la Gerencia de Seguridad Ciudadana y Gestión de Riesgo de Desastres y/o la Subgerencia de Serenazgo 

 
IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio 
Subgerencia de  Serenazgo 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Julio del 2017 
Término: 31 de Julio  del 2017 

Remuneración Mensual 
S/. 4,500.00 (Cuatro mil quinientos con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 08/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2017 

Del 23/06/2017 
Al 25/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 26/06/2017 
Al 26/06/2017 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

28/06/2017 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 28/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

http://www.munimolina.gob.pe/
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8 Registro del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información consignada en 

dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 
 
 
 
 

http://www.munimolina.gob.pe/


 
“Año del Buen Servicio al Ciudadano” 

 

 
 

 
PROCESO CAS N° 146 - 2017 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

OBRAS PRIVADAS Y HABILITACIONES URBANAS 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Verificador Administrativo 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia de Obras Privadas y Habilitaciones Urbanas  

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
Experiencia mínima de 02 años en labores relacionados al 
cargo en entidad pública. 

Competencias 

Alto sentido de responsabilidad y capacidad de trabajo en 
equipo. 
Honestidad y espíritu de servicio. 
Orientado al cumplimiento de metas y objetivos. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Arquitecto Colegiado 

Cursos y/o estudios de especialización Autocad 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

Conocimiento de Ley 29090, Ley de Regularización de 
Habilitaciones Urbanas y Edificaciones, sus modificatorias 
;D.S. N°008-2013 – Vivienda y Ley N° 27444       

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Revisión y verificación administrativa de procedimientos para la obtención de licencias de edificación. 
b. Elaboración de Informes,catas,resoluciones diversas de los expedientes ingresados para las licencias de 

edificación. 
c. Atender al recurrente eventualmente o telefónicamente. 
d. Otros servicios que indique la  Subgerencia de Obras Privadas y Habilitaciones Urbanas. 
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IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio 
Subgerencia de  Serenazgo 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Julio del 2017 
Término: 31 de Julio  del 2017 

Remuneración Mensual 
S/. 3,396.05  (Tres  mil trescientos noventa y seis  con 05/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 08/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2017 

Del 23/06/2017 
Al 25/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 26/06/2017 
Al 26/06/2017 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

28/06/2017 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 28/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

http://www.munimolina.gob.pe/
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VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información consignada en 

dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N° 147 - 2017 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

EJECUTORIA COACTIVA 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Auxiliar de Archivo 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia de Ejecutoria Coactiva 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
Experiencia en atención documentaria, manejo 
documentario manual y/o base de datos. 

Competencias 

Alto sentido de responsabilidad y capacidad de trabajo en 
equipo. 
Honestidad y espíritu de servicio. 
Orientado al cumplimiento de metas y objetivos. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Secundaria Completa  

Cursos y/o estudios de especialización No dispensable 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

Conocimiento de Manejo de Computación (Office )                                                   
Conocimiento de Temas Tributarios     

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Organizar la documentación transferida al archivo. 
b. Recibir la documentación transferida. 
c. Realizar inventarios de las series documentales designadas y mantener un registro. 
d. Apoyar en la Selección de documentos, su ordenamiento y su clasificación. 
e. Atender las solicitudes de pedidos de documentos, realizada por el personal de la Ejecutoria Coactiva. 
f. Otras funciones que le asigne la ejecutoria coactiva. 

 
 
 

 
IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
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CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio 
Subgerencia de Ejecutoria Coactiva 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Julio del 2017 
Término: 31 de Julio  del 2017 

Remuneración Mensual 
S/. 1,300.00 (Dos mil quinientos con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 08/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2017 

Del 23/06/2017 
Al 25/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 26/06/2017 
Al 26/06/2017 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

28/06/2017 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 28/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

http://www.munimolina.gob.pe/
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VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información consignada en 

dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N° 148 - 2017 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

EJECUTORIA COACTIVA ADMINISTRATIVA 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Analista de Base de Datos 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia de Ejecutoria Coactiva Administrativa 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 

Experiencia mínima de cinco (05) años en 
Municipalidades, manejos de Sistemas de Gestión 
Municipal. 
Mínima de 02 años en Ejecución Coactiva,desarrollo de 
manuales de procedimiento. 

Competencias 

Alto sentido de responsabilidad y capacidad de trabajo en 
equipo. 
Honestidad y espíritu de servicio. 
Orientado al cumplimiento de metas y objetivos. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Bachiller en Administración de Negocios 

Cursos y/o estudios de especialización No dispensable 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

Conocimiento de TUO Ley N°26979                                           
Conocimiento de Procedimiento Administrativo General                                                                            
Conocimiento de Contabilidad      

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Elaborar la Base de Datos de los expedientes coactivos y actualizarla de acuerdo al avance del procedimeinto. 
b. Seguimiento del estado de las deudas de los principales obligados. 
c. Elaboración y seguimiento de los saldos en cartera por cobrar. 
d. Elaborar y monitorear ejecución del plan estratégico y operativo institucional. 
e. Asignar expedientes. 
f. Otras funciones que se le asignen. 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 



 
“Año del Buen Servicio al Ciudadano” 

 

 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio 
Subgerencia de  Ejecutoria Coactiva Administrativa 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Julio del 2017 
Término: 31 de Julio  del 2017 

Remuneración Mensual 
S/. 3,000.00 (Tres mil con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 08/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2017 

Del 23/06/2017 
Al 25/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 26/06/2017 
Al 26/06/2017 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

28/06/2017 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 28/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

http://www.munimolina.gob.pe/


 
“Año del Buen Servicio al Ciudadano” 

 

 
 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información consignada en 

dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.munimolina.gob.pe/


 
“Año del Buen Servicio al Ciudadano” 

 

 
 

PROCESO CAS N° 149 - 2017 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

EJECUTORIA COACTIVA ADMINISTRATIVA 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Asistente Administrativo 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia de Ejecutoria Coactiva Administrativa 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia Experiencia manejo de documentación y/o archivo 

Competencias 

Alto sentido de responsabilidad y capacidad de trabajo en 
equipo. 
Honestidad y espíritu de servicio. 
Orientado al cumplimiento de metas y objetivos. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Secundaría completa 

Cursos y/o estudios de especialización No dispensable 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

Microsoft Ecell      

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Elaborar inventario físico mensual a los expedientes de nuestro archivo. 
b. Copiar el inventario de nuestros expedientes a una base de datos. 
c. Entregar y recibir expedientes de los resultores de nuestra área. 
d. Dejar oficios a las comisarias relativamente. 
e. Dejar documentos a otras áreas. 
f. Otras funciones que asigne el Ejecutor. 

 
 
 
 
 



 
“Año del Buen Servicio al Ciudadano” 

 

 
 

 
IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio 
Subgerencia de  Ejecutoria Coactiva Administrativa 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Julio del 2017 
Término: 31 de Julio  del 2017 

Remuneración Mensual 
S/. 1,500.00 (Un mil quinientos  con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 08/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2017 

Del 23/06/2017 
Al 25/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 26/06/2017 
Al 26/06/2017 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

28/06/2017 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 28/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

http://www.munimolina.gob.pe/


 
“Año del Buen Servicio al Ciudadano” 

 

 
 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información consignada en 

dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.munimolina.gob.pe/
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PROCESO CAS N° 150 - 2017 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

RECAUDACIÓN Y CONTROL TRIBUTARIO 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Coordinador de Medianos Contribuyentes y Fiscalización 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

                 Subgerencia de Recaudación y Control Tributario 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
Mínima de 05 años en Instituciones públicas. 
03 años de experiencia en Gestión de Cobranza. 

Competencias 

Alto sentido de responsabilidad y capacidad de trabajo en 
equipo. 
Honestidad y espíritu de servicio. 
Orientado al cumplimiento de metas y objetivos. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Estudios universitarios en Administración o carreras afines 

Cursos y/o estudios de especialización Procedimientos Tributarios 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

Microsoft Ofifice 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Elaborar informes mensuales de actividades y evaluación del personal. 
b. Distribuir la cartera de cobranza del mes entre los gestores de cobranza. 
c. Realizar seguimiento de las actividades de difusión y recuperación de la cartera. 
d. Supervisar y controlar el trabajo desarrollado por los gestores de cobranza. 
e. Gestionar directamente la recuperación y/o supervisión de casos de cobranza importantes por deuda o 

complejidad. 
f. Otras funciones que asigne el Subgerente. 

 
 
 
 



 
“Año del Buen Servicio al Ciudadano” 

 

 
 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio 
Subgerencia de  Recaudación y Control Tributario. 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Julio del 2017 
Término: 31 de Julio  del 2017 

Remuneración Mensual 
S/. 4,000.00 (Cuatro mil  con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 08/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2017 

Del 23/06/2017 
Al 25/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 26/06/2017 
Al 26/06/2017 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

28/06/2017 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 28/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

http://www.munimolina.gob.pe/


 
“Año del Buen Servicio al Ciudadano” 

 

 
 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información consignada en 

dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.munimolina.gob.pe/
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PROCESO CAS N° 151 - 2017 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

LICENCIAS COMERCIALES E INSPECCIONES TECNICAS EN SEGURIDAD  

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Abogado 

 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

                 Subgerencia de Licencias Comerciales e Inspecciones Técnicas en seguridad 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia Mínima de 01 año en entidades administrativas 

Competencias 

Alto sentido de responsabilidad y capacidad de trabajo en 
equipo. 
Honestidad y espíritu de servicio. 
Orientado al cumplimiento de metas y objetivos. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Abogado Coelgiado 

Cursos y/o estudios de especialización No indispensable 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

Gestión Administrativa Pública. 
Normas de Defensa Civil 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Resolver expedientes EX ANTE – EXPOST Y DETALLE. 
b. Elaboración de informes técnicos y acta de visita. 
c. Otras funciones asignadas por la Subgerencia de Licencias Comerciales. 
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IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio 
Subgerencia de  Licencias Comerciales e Inspecciones. 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Julio del 2017 
Término: 31 de Julio  del 2017 

Remuneración Mensual 
S/. 3,000.00 (Tres mil  con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 08/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2017 

Del 23/06/2017 
Al 25/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 26/06/2017 
Al 26/06/2017 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

28/06/2017 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 28/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

http://www.munimolina.gob.pe/
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VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información consignada en 

dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.munimolina.gob.pe/
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PROCESO CAS N° 152 - 2017 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

RECAUDACIÓN Y CONTROL TRIBUTARIA  

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Gestión de Cobranza Telefónica 

 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia de Recaudación y Control Tributaria  

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia Contacto con el público. 

Competencias 

Alto sentido de responsabilidad y capacidad de trabajo en 
equipo. 
Honestidad y espíritu de servicio. 
Orientado al cumplimiento de metas y objetivos. 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Secundaria Completa 
Estudiante universitaria o Técnica concluida o en curso 

Cursos y/o estudios de especialización No indispensable 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

Conocimiento de Ofimatica 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Realizar gestión telefónica de cobranza a los contribuyentes asignados,previa verificación de sus saldos 
deudores.. 

b. Realizar el seguimiento a los compromisos de pagos acordados. 
c. Enviar via correo electrónico estados de cuenta y/o hojas de liquidación de pago según corersponda. 
d. Apoyar en la habilitación e inventario de cartas y valores 
e. Otras funciones asignadas por la Subgerencia. 
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IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio 
Subgerencia de  Recaudación y Control Tributario. 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Julio del 2017 
Término: 31 de Julio  del 2017 

Remuneración Mensual 
S/. 1,200.00 (Un mil doscientos  con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 08/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2017 

Del 23/06/2017 
Al 25/06/2017 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 26/06/2017 
Al 26/06/2017 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

27/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Ricardo Elías Aparicio N° 740 – Urb. Las Lagunas 

28/06/2017 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 28/06/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 01/07/2017 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 40 60 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 35 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

http://www.munimolina.gob.pe/
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VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que deberá 

ser suscrita con firma en cada folio, el postulante será responsable de la información consignada en 

dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 
 

http://www.munimolina.gob.pe/

